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CRITERIOS DE SELECCIÓN DE CLUBES ORGANIZADORES PARA 

ACTIVIDADES RECREATIVAS FEMECV 

GENÉRICO 

Un club que ya tenga asignada una actividad FEMECV no tendrá ningún tipo 

de preferencia a la hora de solicitar la organización de otra actividad FEMECV 

solicitada por otro club. 

La junta directiva de la FEMECV tendrá potestad para valorar y denegar 

solicitudes a clubes organizadores, que no cumplan un mínimo de garantías 

organizativas, no cuente con los suficientes voluntarios/colaboradores o que en 

años anteriores hayan cometido infracciones en la organización de una prueba 

FEMECV. 

Los Clubes deben aportar un certificado de estar de alta en el registro de 

entidades deportivas de la Dirección General del Deporte, del año en curso 

(Solicitado a través de la Delegación Provincial de la Conselleria). 

La solicitud de una actividad debe estar aprobada por acuerdo explícito de 

directiva del club solicitante y se remitirá junto a la solicitud el documento de 

acuerdo. (Documento modelo adjunto). 

Los clubs que se queden con la organización de una actividad, no repetirán la 

misma imagen de fondo en la cartelería publicitaria,  para otra actividad propia 

del club ese año, con el fin de no generar confusiones. 

 

De entre las actividades presentadas durante el plazo establecido por la 

FEMECV, en caso de petición de la misma actividad, se tendrán en cuenta 

los siguientes criterios de selección: 

 

1º. Los clubes que presenten la solicitud en el plazo establecido y asistan a la 

reunión de presidentes, tendrán preferencia de elección sobre los clubes que 

asistan y no hayan presentado solicitud previa. 

2º. Los Clubes que en el año anterior se hubiesen comprometido a realizar una 

actividad y posteriormente no cumplieran su compromiso de realizarla, 

perderán su preferencia para pedir actividades el año siguiente. 

 



 

FEDERACIÓ D’ESPORTS DE MUNTANYA I ESCALADA DE LA COMUNITAT VALENCIANA 

Apartat correus 3 · Carrer Marià Luiña,nº 9 03201 – Elx (Alacant)   

      CIF : G – 03293297 Telèfon : 965 439 747 Fax : 965 436 570 Mòbil : 669 788 372  

 

 

Criterios selección actividades FEMECV 2019 Página 2/2 
 

3º. Los clubes que celebren aniversario (5,10,15,20,25…aniversario) el año de 

celebración de la prueba tendrán preferencia de elección sobre el resto de 

solicitantes. 

 
4º. Se dará prioridad de elección a los clubes que en los 5 últimos años no hayan 

organizado una actividad federativa del calendario FEMECV 

 
 

5º. Se tendrá en cuenta el reparto provincial. Es decir que ante dos o más 

propuestas para la misma actividad tendrá preferencia la que se celebre en 

una provincia que no tenga asignada ninguna actividad de la misma índole. 

(El punto 3 solo es válido para la asignación de pruebas de campeonato de 

copa de liga). 

6º. Se dará prioridad de elección a los clubes que nunca hayan organizado una 

actividad federativa, siempre que la junta directiva de la FEMECV los 

considere suficientemente capacitado para la realización de esta actividad. 

En el caso de que dos clubes ya hayan organizado alguna actividad 

federativa, tendrá preferencia el que lleve más tiempo sin organizarla. 

7º. Si se mantiene el empate tendrá preferencia el club con mayor nº de 

licencias tramitadas en el año en vigor. 

8º. En caso de empate se tendrá en cuenta la antigüedad del club dentro de la 

FEMECV. 

 

Si teniendo en cuenta todos los criterios de elección establecidos, 

persiste el empate por la elección de una actividad, se resolverá mediante 

sorteo. 

 

 

 


